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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Estado,
Real decreto-ley suspendiendo el pase 

de funcionarios de origen diplomáti
co a puestos consulares y viceversa; 
creando una Comisión para infor
mar sobre la conveniencia de man
tener y derogar o modificar la fusión 
de las Carreras Diplomática y  Con
sular decretada en 1928, y restable
ciendo la asimilacón de dichos fun
cionarios, que venía rigiendo desde 

^/4C53.—Páginas 417 y 418,
Ótro ídem rorganizando eñ este Minis

terio los servicios y centros depen
dientes de la Secretaría general de 
Asuntos Exteriores, que se suprime; 
restableciendo la Subsecretaría de 
este Departamento y consignando la 
competencia del mismo. — Páginas 
418 y 419.

Real decreto adaptando a la situación 
creada por la reorganización de los 

* servicios de este Ministerio varias 
disposiciones que regulan la Carrera 
Diplomática.— Página 419,

Otro disponiendo que el Embajador 
D. Emilio de Palacios y Fau, Secre
tario cneral de Asuntos Exteriores, 
pase a continuar sus servicios a la 
Embajada de S. M. cerca de la Santa 
Sede.—Página 419.

Otro destinando a la Legación de Su
, Majestad en Montevideo al Ministro 

Plenipotenciario de primera clase 
D. Antonio Plú y Da Folgueira 
actual Jefe de la Sección Central y 
Vicesecretario general de la Secre
taría general de Asuntos Exteriores. 
Páginas 419 y 420.

Otro ascendiendo a Ministro Plenipo
tenciario de primera clase, y nom
brándole Subsecretario de este Mi
nisterio y Grefier Habilitado y Rey 
de Armas de la Insigne Orden del 
Toisón de Oro a D. Domingo de las 
Bárcenas y López Mollinedo.—Pági
na 420.

Ministerio de Hacienda
Real orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial el escalafón de 
los funcionarios del Cuerpo Pericial 
de Aduanas.—Página 420.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se clasifique 
como benéfico-docente, He carácter 
particular, la Fundación denomina
da “Escuelas de Felipe Benito” , ins
tituida en Sevilla por doña Matilde 
Just y Erdozain, viuda de D. Felipe 
Benito Jiménez.— Páginas 420 y 421.

Otra ídem id. la Fundación denomina
da “ Cole^'~ y San José” , instituida

por doña Josefa Navarro Villaescn- 
sa en Villasana de Mena (Burgos).—  
Página 421.

Ministerio de Trabajo y Previsión,
Reales órdenes declarando vinculada* 

a los señores que se mencionan las 
casas y terrenos que se indican.—  
Páginas 421 y 422.

Otra ídem beneficiarios del Régimen, 
de subsidio a las familias numerosas 
a los señores que se mencionan.—Pé  
ginas 422 a 424.

Administración Central.

H a c ie n d a .— Dirección general del Te
soro público.— Autorizando a las se
ñoras que se indican para celebrar 
rifas en combinación con la Lotería 
Nacional.—Página 424.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección gene* 
ral de Primera enseñanza.—Adjudi
cando a los señores que se mencio* 
nan las subastas de las obras con 
destino a Escuelas graduadas para 
ñiños y niñas, en los puntos que se 
expresan.—Página 424̂

A n e x o  ú n ic o .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a 
g o . —  E d ic t o s . —  C u a d r o s  e s t a d ís 
t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  Civii* 
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .—Pliegos 
90 y 91.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo- 
riá Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real F a m ilia , continúan 

novedad en  su im p o r ta n te  salud.

MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICION
SEÑOR: La modificación radical 

que en la estructura de las Carreras 
Diplomática y Consular introdujeron 
los Reales decretos-leyes de 29 de Sep
tiembre y 29 de Diciembre de 1928, 
ha determinado una situación de he
cho que el Gobierno de Y. M. no pue?- 
de desconocer.

Cualesquiera que hayan sido las cir

cunstancias determinantes de aquella 
reforma, es notorio que las reiteradas 
demandas de derogación, las alegacio
nes de desconocimiento de derechos j  
los inconvenientes que en más de un 
caso ha producido la aplicación de las 
nuevas disposiciones, aconsejan estu
diar tan delicado asunto para que en 
el momento en que las Cortes sean lla
madas a ejercitar de nuevo sus acti
vidades pueda recaer su deliberación 
sobre una base definitiva. Al efecto, 
parece lo más oportuno el nombra*
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miento de una Comisión integrada 
por funcionarios idóneos de origen 
diplomático y consular y presidida 
por persona de especial autoridad y 
competencia para que, previa la apor
tación de cuantos elementos de juicio 
repule necesarios, redacte un informe 
•pie sirva de base a la ponencia que, 
llegado el caso, haya de presentar el 
Ylinistro responsable ante dichas Cor
res, bien en forma de proyecto de ley, 
den dando cuenta a las mismas, a los 
¡decios constitucionales, de la organi
zación que las circunstancias hayan 
aconsejado establecer.

La composición de dicha Comisión 
será garantía de la ausencia de pre
juicios y de la-serenidad con que ha 
de buscarse una solución, sin otra .mi
ra que la de conciliar, en pro del in
terés público, los variados criterios, 
tas aspiraciones y los derechos de los 
funcionarios que integran la actual 
Carrera Diplomática y la mayor .parte 
de las cuales proceden de las anti
guas Carreras a extinguir.

Entretanto, y para evitan queda acu
mulación ele alegados derechos adqui
ridos agrave las dificultades que pu
dieran oponerse a tan deseada solu
ción, es de elemental prudencia sus
pender la aplicación de alguna de ins 
disposiciones hoy vigentes, sin menos
cabo, sin embargo, de la situación co
rrespondiente a los funcionarios que 
hayan ejercitado hasta la fecha los de
rechos que por las mismas les eran 
atribuidos.

Pareee dambién da .ocasión propicia 
-para restablecer la equivalencia de ca
tegorías que tradicionalmente disfru- 

hasta ; 1928 .los funcionarios de 
•Jas' Carreras Diplomática y Consular, 
Pedida independiente de la fusión 
implantada en ese año, y que no pre
juzga en modo alguno la solución que, 
en su ; di a, pueda someterse a las Cor
tes.

'Por las razones que preceden, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo; con el 
Consejo ¿de Ministros, tiene-da »hontra 

Hde sométer:a-¡lavapr oba cion ¿de Vues- 
íra Majestad el adjunto proyecto de 

'Decreto-ley.
■« Madrid, 16 de Abril ¿de 1930.

smm:
^  A L. R. P. de V, AL,

i ó'SANTMGOc-S'líüA^T ;-.:Y.fFAÉ,€Ó.

REAL DECRETO-LEY 

Núm .1.132.
A propue^ta del Ministro de Estado 

y  de **CH£Ílb con^MiConsejoAdeAMi- 
nistros,

^Vengo 'etoddécréfar lo ^iguiéiite: 
i Artícn!©1!;*

A) del párrafo 1.° de la base tran
sitoria del Real decreto-ley de 29 de 
Septiembre de 1928 en cuanto prescri
bo que la cuarta parte de las vacantes 
que vayan ocurriendo, correspondien
tes a una de las dos carreras a extin
guir, diplomática y consular, se cu
brirán con personal de la otra carrera, 
con carácter voluntario o forzoso; y

B) de la disposición transitoria se
gunda y último párrafo de la sexta 
del Reglamento de la Carrera diplomá
tica, aprobado por Reales decretos de 
10 de Enero de 1929 y 13 de Enero 
de 1930.

Las vacantes existentes o que se pro
duzcan en cada una de las dos carre
ras a extinguir sólo serán provistas en . 
funcionarios de la respectiva proce
dencia y por los turnos que establece 
la base 4.a del Real decreto-ley de 29 
de Septiembre de 1928, modificada por 
el . de 29 de Diciembre deL mismo año 
y ¡por eh artículo. 37 del Reglamento de 
la Carrera diplomática.

Sin embargo, los funcionarios de 
una de las dos carreras a extinguir, 
que con anterioridad a esta fecha ten
gan solicitado el pase a la otra, con
servarán su derecho a obtenerlo cuan
do les hubiera correspondido con arre
glo a las disposiciones que quedan en 
suspenso.

Artículo 2.° Por el Ministro de Es
tado se nombrará una Comisión, in
tegrada por tres funcionarios de ori
gen j diplomático, tres de origen con
sular, dos de los que por haber in-

• gresado con: posterioridad al Decreto- 
ley de 1928 tienen .apiitud. indistinta
mente parálastdos carreras,, ymri Pre
sidente de autoridad y competencia 
notorias, libremente ■■designado. YBsta 
Comisión, previa la aportación de 
cuantos elementos de juicio conside
re ‘ necesarios, redactará un informe 
sobre .las ventajas o inconvenientes de 
¿la reforma implantada..por los 'Reales 
^dec#tosdeyes^d^^9?de Septiembre y : 
229 deáDiciembre de d^8#proponien- 
ido su mantenimiento, su derogación
• o-au modificación, con indicación, en 
este caso, de la organización que a su 
juicio debieran tener, fundidas o se
paradas, das carreras diplomática y 
consular. Si dicha Comisión estimara 
deber aconsejar una modificación de 
las disposiciones vigentes, habrá de 
proponer también en su informe las 
medidas que juzgue más adecuadas y 
equitativas para el tránsito, a la mueva 
; organización.

aAetículoB.® vSe .restablece da^qui-;,. 
var^feda^:tradicional|..^j^ái:quka^.y.-^d-. 
v minéstrntiva a de las categorías r diplo- 

máticas con las civiles, Jas ^del Ejér- 
, citQAy Jasv deda tArmada. a lenoivde lo

dispuesto por la Real orden circular 
de 10 dé Agosto de 1853, quedando 
derogados el párrafo 3.° y siguientes 
de la base segunda del Real decreto- 
ley de 29 de Septiembre de. 1928, mo
dificada por el de 29 de Diciembre in- 
mediato.

Artículo 4.° El Gobierno dará en 
su día cuenta a las Cortes del presen
te Real decreto-ley.

Dado en Sevilla a diez y siete do 
Abril de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Eí Ministro de Estado,

S a n t ia g o  St u a r t  y  F a l c ó .

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.133.
A propuesta del Ministro de Estado 

y de acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
. nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En cumplimiento de lo 

dispuesto por el artículo 1.° del Real 
decreto-ley de 21 de Febrero de 1930, 
se reorganizan en el Ministerio de Es
tado, en la siguiente forma, los servi
cios y centros dependientes de la Se
cretaría general de Asuntos Exterio
res, quedando suprimida dicha Secre
taría general y restableciéndose la 
Subsecretaría del Ministerio de Esta
do y el cargo de Subsecretario, con la 
misma categoría y con todas las facul
tades propias rque antes de su supre
sión le estaban conferídas< y las que 
el Ministro pueda delegarle cuanüÜ de 
estime oportuno,

Artículo 2.° Los Centros y Servi
cios 1 del Ministerio -de4 Estado, i Admi
nistración Central, seráh Jos siguien- 
tes:

Sección I.— Personal y ‘Asuntos ge
nerales.

Sección IL-^Pólítiea.
Sección IIL— Contabilidad y TObra 

Pía.
5 Sección lV*-^CanéiMéria.
- Séeéióií Wi-^Comercio.
■ SecÉión VI.~4Asuiitos contenciosos. 

YSccciónJVII^---Relacionesou]turales, 
Conferencias, Congresos ylExpodcio- 
nes.

Registro general y Cifra. 
Interpretación de Lenguas.
Archivo y Biblioteca.
Biblioteca de Legislación extran- 

í jera.
^Oficina de la Sociedad dé las Na

ciones.
Agencia general de Preces. 

Diplomático, 
de dnformacióni yPreBsa. 

íArtkuIoi;3.0 Todas las Secciones y 
Oficinas mencionadas en él ártícülo 
anterior dependerán d^L. Subsecreta
rio.



Gaceta de Madrid.—Núm. 109 19 Abril 1930 419
Sin embargo, a los efectos adminis

trativos, se entenderá que el Registro 
general y Cifra, la Interpretación dé 
¡Lenguas, el Archivo y Biblioteca y la 
Biblioteca de Legislación extranjera, 
dependen inmediatamente dél Jefe de 
la Sección primera.

La Oficina de Información y Pren
sa dependerá del Jefe del Gabinete 
Diplomático,

Artículo 4.° Se autoriza al Minis
tro de Estado para que, como conse- 
¡coencáa d e : la  reorganización de los 
servicios; de;; dicho Ministerio, intro
duzca las modificaciones necesarias 
en los créditos consignados en la Sec
ción I bis del Presupuesto vigente, .sin 
'exceder el importe total de los mis
inos.

Artículo 5.° El Ministerio de Esta
do, como encargado de cuanto con
cierne a las. relaciones: con los países 
extranjeros, es el Departamento com
petente para tratar los asuntos de or
den internacional y los oficiales de los 
[españoles residentes en el i extranjero, 
Jante»; con los Representantes ■■ diplómá- 
jticos acreditados en España* como por 

den los Representantes españoles 
[acreditados en el extranjero* can los 
Gobiernos de los demás países.

Artículo 6.° El Ministerio de^Eita* 
do contará em  todés lós asuntos que ̂  
por su índole 10 requieran (MMipel coi** 
curso déP MiMstéTió o  Mí materias av 
quiénesr en cada caso* interese lá ma
teria dé que se trate, para su examen 
ídésde el puntó de vista nacional, con * 
arreglo a lás disposiciones vigentes  ̂

Artículo 7.° Cuando eualquiér Dé* 
parlamento ministerial: considere útil 
:o. conveniente la obtención de infor
mes  ̂a la práctica dé gestiones cerca 
de. algún Gobierno extranjéro* solici
tará dél MinisteriOi di Estado el envió 
•dé. las oportunas ifi^truccióncs-actúes* 
iros Agentes en el3 exterior,

Artieulo &¿° Guando algún Dép ar- 
Jamento ministerial i reciba ¡ peticiones 
O demandas extranieras por conducto 
qpe no, sea* el 1 del Ministerio de Esta
do,, limitará a enviarlás a dicho 
Céntro^ adós? eféctós que juzgue pro
cedentes.

Artícido 9v° El Ministro dé Hacien
da introducirá* en los .créditos, presuí' 
puestos la&s modrfieacionesínecesarias, 
para la ejeen£*én¡í dek presenten Béal 
deeretodey, ̂ del^cual el Gobierno dará 
cuenta a *las¿ Cortés.;

Dado em.i Sevillâ  a diez yr siete, éá$ 
ÁbriLdé mil novecáentcKS trei^

ALFONSO

El Ministro de Estácto, •

REALES DECRETOS 
I Núm. 1,134.

A: propuesta del Ministro de Estado 
; y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros*

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Todas las referencias 

que en el Real decreto-ley orgánico y, 
en el Reglamento de la Carrera diplo-  
mática se hacen a la Secretaría gene
ral de Asuntos Exteriores se entende
rán corresponder al Ministerio de Es- 
tado.

Artículo 2.° Las, facultades y atri
buciones que según el Real; decretó* 
ley orgánico y el Reglamento de. la 
Carrera diplomática corresponden *. al 
Presidente del Consejo de Ministros 
y al Secretario general de Asuntos Ex
teriores^ se entenderán referidas al Mi
nistro de Estado y al Subsecretario» 
respectivamente.

Artículo 3.® Los artículos 12, 27, 
28, párrafo 1.° dél artículo 30 y pen
último párrafo dél articulo 64 del Re
glamento de la Carrera diplomática, 
se entenderán redáctadós como sigue: 

“Artículo 12. El cargo de Subsecre
tario del Ministerio de Estado será des
empeñado por un Ministro plenipo
tenciario de primera clase.”

"Artículo 27. L o s -fte e io n a r io sd i
plomáticos en el extranjéro pereiM* 

irán sus haberes en la forma establéela 
dá porrel Ministerio dé Háeiénda;” 

"Artículo 28: ^os Jefes de Misión; 
que se ausenten dé sus puestos para 
asistir a lás sesiones dé los Cuerpos 
Cólegisládóres a que pertenezcan, per
cibirán los haberes que determina eF 
párrafo 1,° del articuló 30 de este Re*; 
glamento.”

"Artículo 30  ̂ Párrafo. Guandó 
uudefed^M isién diplomática cese» sin; 
carácter definitivo,, en e l. desempeño 
de su cargos o se ausentó temp^ai^ 
menter de*- su»? destino,,sólo?percibirá, 
además de su sueldo personal, dos tef* 
ceras partes de la cantidad.que tenga 
asignada, para gastos? de representá-? 
ción, y el funcionario que quede en* 
cargado de dá Misión "ad intérita” re
cibirá, adeináá dé;susshaberes^?el otro?; 
tercié, disponiendo también de „ los * 
créditos correspondientes- a; moblaje*, 
alumbrado, calefacción; y  matéFiaLy; 
administrándolos*en la forma que. de* 
termina el articuló 25* Chiandí^im J#fe»s 

, dé un Consulado cesé* sin caráeter de- 
finitívo, en * eldesempeño desu cargoo 
o se ausenté témporateeMer de su Fdés- 
tino, sólé percibirá, ademáá de su suel-» 
dé per son al, la mitad i de la cantidad ¿ 
que tenga asignadá paraígastós ideare* 

ípresentáeiéh; y el funcionario: que*.
I quedé encargado del Gonmíáda “aá¿ án- 
 ̂tériña” recibirá* adémás de sus báhft-

res, la otra mitad, disponiendo tam
bién dél 'crédito asignado para gastos 
ordinarios * o  ̂de material y adminis
trándolo en la forma que determina 
ei artículo 25.”

"Artículo 64. Penúltimo párrafo. 
Durante el uso de licencia, todos los 
funcionarios que sirvan en el extran
jero percibirán sus haberes en la pro- 

‘ porción*, que, con relación a los Jefes 
deMisión, .diplomática o de Consulado, 
determina el artículo 3(3.:

Artículo AS  Los tres primeros pá
rrafos de la disposición transitoria i 
séptima quedan derogados, y dejarán 
de. su rte  efecto a partir de. esta fecha.

Artículo 5.° El último párrafo de 
la i disposición transitoria décima se 
entenderá redactado, y se aplicará 
desde 3a fecha del presente Real de
creto, en los términos siguientes;

"Los funcionarios comprendidos en 
el párrafo anterior consolidarán, al as
cender, su nueva categoría, y deven
garán el sueldo personal correspon
diente a la misma. Esta disposición 
será aplicable a todos los funcionarios 
ascendidos con posterioridad a la pu
blicación del Real decreto-ley orgáni
co de 29 de Septiembre de 1928.” 

Artículo 6.° Por eT Ministerio de 
Estado se procederá a publicar el tex
to? refundido'¿del Reglamento de la Ca
rreras diplomática de 10o de Enero de 
1 Jáspmodihcaciones de que ha 

' si|ÉiÉ?:óbfetae.
Dgtdó^en ¿Sevilla a, diez y siete de 

Ato®it;ide?mit novecientos treinta*
ALFONSO

dé Estado,.
Santiago S$u a h y ; y  Falcó .

N ú*n.L135.

Vengó en disponer que Mi Embaja- 
dor D  Emilio de Palacios y Fau, Se- 

j crefáid*^ general de Asuntos Exterío* 
íres^v pasera cordinuar sus servicios* 
icón aquella categoría y carácter, cer
ca del Santo Padre. I

Bad^e»íí\ Sevilla a diez y siete- de 
• Ábr& ééiJíM  novecientos treinta*

ALFONSO
El Ministro de Estado,

SANXIAtMk St ITART Y FALCÓ,

Núm. 1.136.'
Vengo a disponer que  D. Antonio 

P la  y  D a . Folgaeira, Ministro Pleni- 
numHHria- tlr ir*- era dase, Jefe de 

1te*Se«#»4ft;GeE*ral y en funciones de 
• VieWSW^erie -general de la .Secretarte» 
í 8í*«ifaíi»dei;As«ntos Exteriores» ,pí¡«:¿8* a 
 ̂coátonaití sasservicios, con la mett- 
ei^fldta categpria, a.Mi Legíción ett 
Mfeíilevideo*
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Dado en Sevilla a diez y siete de 
íibril de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n tia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 1.137.
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. Domingo de las Bár- 
eenas y López Mollinedo, Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase en 
el Ministerio de Estado,

Vengo en nombrarle Ministro Ple
nipotenciario de prim era clase, Sub
secretario de dicho Ministerio y Gre- 
fier Habilitado y Rey de Armas de la 
insigne Orden del Toisón de Oro.

Dado en Sevilla a diez y siete de 
Abril de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n tia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 305.

Ilmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) se 
ha servido disponer que se proceda a 
la publicación en la Ga c et a  de  M a d r id  
del Escalafón de los funcionarios del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, formado 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 35 del vigente Reglamento de 
las mismas y correspondiente al año 
ictual. (Véase anexo único.)

De Real orden lo digo a V. I. para 
m conocimiento y cumplimiento. Dios 
¿uarde a V. I. muchos años. Madrid, 
íí8 de Marzo de 1030.

p. D.,
B AS

Sr or D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 779.

Ilmo. S r .: Visto el expediente tra 
mitado en este M inisterio para clasifi
car la Fundación denom inada “Escue
las Felipe Benito”, bajo la advocación 
de San Felipe, instituida por doña Ma
tilde Just Erdozain, viuda de D. Fe
lipe Benito Jiménez, en Sevilla, y 

Resultando que dicha señora otor
gó testamento en San Sebastián el día 
13 de Junio de 1917 ante el Notario 
D. Luis Barrueta, cuya el ábrala sexta 
Di **el tenor literal siguientes

“Ordena que el rem anente que que
de de su capital, luego de cum plir las 
disposiciones anteriores y cualesquie
ra obligaciones y gastos de su testa
m entaría, se invierta en la instalación 
y dotación de una Escuela de enseñan
za prim aria en todos los ramos de sus 
conocimientos, para cien niños varo
nes, de seis a catorce años de edad, 
que se establecerá en Sevilla” :

Resultando que la Fundación posee 
actualmente en valores del Estado dos 
millones de pesetas nominales y dos 
participaciones en otros tantos cotos 
mineros, valorada, la una, en 3.000 
pesetas, y la otra, en 2.000.

Resultando que por la testadora 
quedó designada una Junta de Patro
nato provincial, constituida por los se
ñores D. Manuel Benito Jiménez, don 
Manuel Tobía Buiza, D. Carlos Ricar
do Benito Piñol, D. Ignacio Vázquez 
García Serna, D. Carlos Sánchez Pine
da, D. Carlos Cañal Migolla, D. Manuel 
Rojas Marcos y D. José María Rojas 
y Ezpéleta, Marqués de Albentos, los 
que, una vez construido el edificio 
escuela, lo entregarían (en unión de los 
valores adquiridos con cargo a sus 
bienes precisos para el sostenimiento 
de la institución) a una Junta de Pa
tronato de carácter perm anente, cons
tituida por el señor Cura párroco de 
la del Sagrario, de Sevilla; un Coad
jutor de dicha parroquia, designado 
por aquél, y el Presidente y dos de los 
miembros del Consejo particular de 
las Conferencias de San Vicente de 
Paúl, de la misma ciudad, designados 
por el Presidente del mismo Consejo; 
facultando a la Junta provisional para 
relevar, si lo considera oportuno, a la 
Junta de Patronato definitiva de la 
rendición de cuentas a las Autoridades 
de todas clases, y encomendando el 
cumplimiento de su voluntad a la fe 
y creencia de los patronos:

Resultando que la tram itación de 
este expediente se ha ajustado a ío 
prevenido en los artículos 41, 42 y 43 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913:

Considerando com prendida I i Fun
dación de que se trata déntro de los 
artículos segundo y cuarto del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
concurriendo, además, las condicio
nes prescritas en el 44 de la Instruc
ción antes citada, por cuanto consti
tuye un conjunto de bienes y derechos 
destinados a la enseñanza gratuita:

Considerando que la fundadora de
jó reglamentado.'.su .patronazgo-y ad
m inistración, asumiéndolo acíualmem 
te la Junta provisional por hallarse 
en construcción el edificio .escuela:

Considerando que, una vez termina-' 
do éste, será llegado el momento de que 
entre en funciones el Patronato defi

nitivo, que podrá ser declarado exen
to de la obligación de rend ir cuentas ti

Considerando que ordenado por la 
testadora que se reserve un rem anen
te para atender el sostenimiento de 
las Escuelas, debe invertirse dicha su
ma en una lám ina intransferible de 
la Deuda del Estado a nombre de la 
Fundación, de conform idad con el 
artículo 11 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912 :

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar es
ta Fundación desde el Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 29 de Julio de 1911,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con el dictamen emitido por la 
Asesoría jurídica, se ha servido re
solver :

1.® Que se clasifique como benéfi- 
co-docente, de carácter particular, la 
Fundación denominada “Escuelas de 
Felipe Benito”, bajo la advocación de 
San Felipe, instituida en Sevilla pon 
doña Matilde Just y Erdozain, viuda 
de D, Felipe Benito Jiménez.

2.° Que se reconozca como patro
nos provisionales a los señores D. Ma
nuel Benito Jiménez, D. Manuel Tobía 
Buiza, D. Carlos Ricardo Benito Piñol, 
D. Ignacio Vázquez García Serna, don 
Carlos Sánchez Pineda, D. Garlos Ca
ñal Migolla, D. Manuel Rojas Marcos 
y D. José María Rojas Ezpeleta, Mar
qués de Albentos, los que, una vez 
construido el edificio Escuela, lo en
tregarán (en unión de los valores ad
quiridos, con cargo a los bienes, p re
cisos para el sostenimiento de la Ins
titución) a una Junta de Patronato de 
carácter perm anente, compuesta por 
el señor Cura párroco de la del Sa
grario, de Sevilla; un Coadjutor de 
dicha parroquia, designado por aquél, 
y el Presidente y dos miembros del 
Consejo particular de las Conferen
cias de San Vicente de Paúl, en la ex
presada capital, designados por el Pre
sidente del mismo Consejo.

3.° Que al entregar la Fundación 
el Patronato provisional al definitivo, 
se haga constar ante el Protectorado, 
con expresión de los derechos y obli
gaciones con que se hacen cargo de 
ella y de la cantidad que recibe el Pa
tronato definitivo para atender al sos
tenimiento de las Escuelas.

4.° Que el rem anente que reserve 
el Patronato provisional para el sos
tenimiento de las Escuelas se' invierta* 
en momento oportuno en una lámina 
intransferible de la Deuda del Esta
do al 4- por 100, a nombre de la Fun
dación.

Que respecto de la rendición de 
cuentajs y formalización de presupues-
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tos, se aplace el acuerdo de este Mi
nisterio hasta que, llegado también el 
momento oportuno, el Patronato pro
visional haga uso o no de la atribu
ción potestativa que la testadora le 
confirió; y

6,° Que de la resolución recaída se 
comuniquen los traslados que precep
túa el artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid. 18 de Abril de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 780.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

que se hará mérito; y
Resultando que doña Josefa Nava

rro Villaescusa, por escritura pública 
otorgada a 15 de Noviembre de 1929, 
arde el Notario del ilustre Colegio de 
Burgos D. Enrique García de los Ríos, 
fundó la villa de Villasana de Me
na, de aquella provincia, un Colegio 
de niñas dirigido por Religiosas, de
nominado “ Colegió de San José” : 

Resultando que para el sostenimien
to del mismo, dicha señora dona la 
cantidad de 116.500 pesetas nomina
les en títulos de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, ordenando que 
sean convertidos en inscripción in
transferible, a nombre de la Funda
ción; más un edificio (que la benemé
rita fundadora construirá a sus expen
sas de nueva planta), y que, según 
también manda, será inscripto como 
propio de la Obra pía en el Registro 
de ia Propiedad:

Resultan do. que designa patronos de 
la indicada Obra pía al reverendo Pre
lado y a los señores Cura Párroco de 
.Villasana, Presidente del Patronato del 
Asilo-Hospital del Valle de Mena, don 
Benito Martínez López, D. Prudencio 
Ortiz Conde y D. Eladio Bustamante 
Peña; sustituyendo a los tres últimos, 
caso de fallecimiento, sus hijos, y, a 
falta de éstos, sus sobrinos:

Resultando que a ia Junta de patro
nos la releva de la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
ai Protectorado:

Resultando que remiíido el expe
diente a informe de la Junta provin
cial de Beneficencia de Burgos, lo emi
tió en sentido favorable a la clasifi
cación:

Considerando que lá Fundación de 
que se trata constituye un conjunto 
de bienes y derechos destinados a la 
enseñanza gratuita; procediendo, por 
tanto, que se clasifique como de bene

ficencia particular docente, a tenor de 
lo que previenen los artículos 2.° y 4.° 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912 y 44 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913:

Considerando que concedido el Pa
tronato por la señora Navarro a una 
Junta que ella misma designa, debe 
ser confirmada en su cargo por este 
Protectorado:

Considerando que aun habiéndola 
relevado expresamente de la doble 
obligación de presentar presupuesto y 
rendir cuentas anuales al Protectora
do, debe el Patronato justificar el le
vantamiento de las cargas fundaciona
les, siempre que a ello sea requerido 
por la Superioridad, a tenor de lo que 
determina el artículo 3.° de la Instruc
ción del Ramo,:

Considerando que para mayor ga
rantía de la generosa donante, sería 
conveniente que remitiese a este Mi
nisterio, para su revisión, los planos 
y condiciones en que ha de construir
se el Colegio, a fin de evitar que des
pués no pudiera autorizarse su aper
tura por falta de algunos de los requi
sitos que para esta clase de estableci
mientos exige la legislación vigente:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para hacer estas 
clasificaciones desde el Real decreto 
de la Presidencit del Consejo de Mi
nistros de 29 de Junio de 1911 reso
lutorio de un conflicto jurisdiccional 
entre aquel Departamento y el de la 
Gobernación del Reino,

S. M. el R e y  (q. D¡ g .) ,  de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, se ha servido resolver:

1.® Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
denominada “ Colegio de San José” , 
instituida por la señora doña Josefa 
Navarro Villaescusa, en Villasana de 
Mena (Burgos).

2.° Que se nombren patronos de la 
misma a los designados por la funda
dora, sin obligación de presentar pre
supuestos ni rendir cuentas al Protec
torado; pero sí con la de justificar 
el levantamiento de las cargas funda
cionales, a tenor d«e los Estatutos, siem
pre que a ello sean requeridos por el 
Gobierno de S. M. o Autoridad com
petente.

3.° Que conviertan los patronos el 
capital fundacional (que hoy se halla 
en títulos de la Deuda perpetua) en 
una lámina intransferible de la mis
ma Deuda, a nombre de la propia Fun
dación, dando cuenta de ello* a este 
Ministerio.

4.°. Que se invite a la señora do
nante a cpie remita a este Ministerio 
los.planos y condiciones bajo que ha 
de construirse el edificio Colegio, para

que, previo los informes de los orga
nismos técnicos, se la asesore sobre 
tal construcción.

5.° Que se exprese el agrado con 
que este Ministerio ha visto el desin
terés y patriotismo de doña Josefa Na
varro Villaescusa y que se la den las 
gracias de Real orden por su genero
so desprendimiento en favor de los 
humildes; y

6.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera eiw

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 447.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Casimiro Aronda Bilbao, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan coa 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago dq 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 
78 del proyecto aprobado a “El Ho
gar Obrero” , de Guecho:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Las Arenas a 10 de Febrero 
de 1930, ante D. Francisco González 
Torres, bajo el núm. 43 de su proto
colo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Bilbao:

Considerando' que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 20 de Noviembre de 1926, 
ante D. Florencio Cortey Mourich, as
ciende a 7.885,56 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las casas baratas' 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de-
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creí'O-lc.y de 10 de Octubre de 1924;
Vistos el precepto citado y la Real 

orden de 11 de Mayo de 1928,
S. M. el Rey (o. D. g.) ha tenido a 

bien declarar vinculada a B. Casimi
ro /  rondo Bilbao la casa baratâ  y su 
terreno mi mero 78 del proyecto apro
bado a ‘‘El Hogar Obrero” , de Gue- 
cbo, que es la finca número 2.603 du
plicada del Registro de la. Propiedad 
de Bilbao*, tomo. 775, libro 82 de Gue- 
cho. folio 225 vuelto, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer electivos los plazos no satisfe
chos por la compra, del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido ele cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados ai Es
tado, Provincia y Municipio a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924, sin que durante el pla
zo de* cincuenta; año» a contar/desde 
el 10 de Febrero de 1930, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculaeión si procediere;

Be Real orden lo digo a V", I. pa
ra su conocimiento y demás efectos; 
Dios guarde a V. 1 muchos años; Ma
drid* 10 efe Abril de 16001

GÜAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo;

Núm. 448.
limo. Siv: Vista la.instancia de doña 

María Larrazáhal Altube, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan, 
ton ella las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el par 
go de los, intereses y el reintegro del 
capital del préstamo* del Estado co* 
rrespondiente a la* casa, barata; núme
ro* 77 del proyecto aprobado* a “El Ho
gar Dbrero” , de Guacho;:

Resultando  ̂que to interesadav funda¿ 
m  pretensión en qpr he adquirido éL 
pleito dominio de te fitea^ y Ib* acre- 
iláte con le escrituran de compra, he
site em Las Atenas a? de FebrerOí 

a©to ©v Francisco González, 
Tterafeháto ok Tmmmw #4 de su pro* 
tocóte* msemtfefc em ejfe Registro de te 
Propiedad de Bilbao:

€ i q p e  con. arreglo a* te 
Reai ©rfem dé W  f e  *928»
publicada em te Gúmm& é&l día, 23r 
tefe' beneficiario f e  cata* bacate que i 
haya adquirido eh dominio fe  la mis- 
to * tiene der$eh* M  a  su

nombre la. amortización e intereses dél 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 20 de Noviembre dé 1926, 
ante D. Florencio Cortey Manrich, as
ciende a 7.885,56 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual"-dé
te. cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924 : 

Vistos el precepto citado y la Real 
or den de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien declarar, vinculada a doña Ma
ría Larrazábal Altube la casa? barata 
y su terreno, número 77 del proyecto 
aprobado a “El Hogar Obrero” , de 
Guecho, que es la finca número 2.692 
del Registra de la Propiedad de Bil
bao,, tonm 775, libro 32 de Guecho, 
folio 22T; vinculación que lleva con
sigo 1a imposibilidad de que la casa 
quede embargada; salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los %fectos del ReaL 
decreto-ley de 10 de Octubre dé 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
anos, a contar desdé el ffl* dé Febrero- 
de 1930, pueda te finca ser transmiti
da a títolo distinto dél herencia o 
donación al herédero  ̂a quién corres^ 
ponda el derecho dé sucesión, según* 
las regias y las condiciones estebléct- 
das en el citado Becretódéy* corres** 
pondiendb exclusivamente a esté Má> 
nisterio acordar la desvinculación si 
procediere.

De Real orden lo digo a V. L para? 
sa conocimiento y  démás effectos. Bibs 
guarde a Y. EL muchos años; Mkdíddl;, 
10 dé Abril dé W m

GHAD-EL,^EGe 
Señor Director general dé Trabajé;

Núm. 449.»
Ilmo. Sr.: Vistos los expedienten in

coados por los señores que más afie
lante se mencionan, y teniendo om 
cuenta que, tanto en el rondo* como en? 
la forma, se ajustan a las disposición 
nes que regulan el Subsidio a las Fa
mili as numerosas,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tonife 
a, bien, otorgar a los mismos te calidad 
dé beneficiarios de dicho Shhsxáto erar 
concepto de obreros, con tes fereeltor 
gu* se especifican a. eontinmactoto

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so:*;*)* 7? y M° a los obreros -padres 
de oclio Mjos:

551., D. Redro Tesorero Ay uso.—* 
Palacios de Goda (Avila), calle del 
Oro.

552. Di Fermín López González.—» 
Avila.

553. D. Anacleto García Rodríguez* 
Cabezas del Villar (Avila), B.° de Es
paña;

554; Di Ulpiaiio Gómez.—La n g a  
(Avila), La Alameda, 6.

555* ©i Pedio Collado Montes.—* 
Bíofrío (Avila), Las Eras.

556. D. Nicolás Sánchez Jiménez.—* 
Avila, Toledana, 14.

557. D. Vicente Pozo Pérez.—Río- 
frío (Avila), calla dél Pocilio.

558. D. Casiano Serrano García.— 
Cabezas del Villar (Avila), General 
Primo de Rivera;

559; B. Teodoro Sánchez González» 
Carpió Medianero (Avila)/

560; D; Félix Devora García.—Ca
bezas del Villar (Avila) , B.° de España.

561/ ©¿Damián Gómez Jiménez.— 
Grajos; (Avite), Roberto* 15;

562. D. Urbaai o Moral- Martín.—Na- 
vas deRMarques (Avila) , calle Bardara.

563* D. Juan. Domingo M u ñ o z.— 
Grajos (Avila), barrio Antiguo, 34.

564. ü. Dan an García Naval.—* 
Avila, Covachua as,. 5.

565. D. Arturo Martín Arévalo.—5 
Tinosillo (AviteR Alfareros* 16, bajo.

566.—D; José /iinénez de te Iglesia. 
Santa Cruz del Valle (Avila), Ladera,!.

567; M Alejandro García Martin,— 
Nhvas d&E Marqués- (AvilaR calle Bar- 
dérar.

568: B. EMéban Toidhio Zázcn—El 
Barraco (Avflr) Pilón de Luis, 48.

569; EL Jóse Estévez González.—El 
Bárraos (AvilaR Mercado Chico, 58.

570* Doña Jasefa Coamañb Román; 
Sálámancajsr Balizo* 20R 

'S3&. Bi, AJoIto Reiiolto S&chez.r— 
Barrueco Barda (Satemanca), Nueva, 
númaro>6»

3L José Sánchez Máteos.r—Na- 
válmoral dé Rájar. (Satemancal,: caito 
Arriba;

BL Asgu&tán Garete B ér éíZ*r— 
Campillo f e  Salvaiifii'.ra (SalamaUGa),, 
Huertas, 21.

Bs Bteolás? G racia Hernández, 
fflretetoab ^ a ite a n n a )v  c a f e  Lm m  

5 ®  31 
Topas* (Shtemauca)

576. Ib Joaquín Novato Pétete— 
BWmmcr Férdo-- CM tará 
ffim. 3l fepm fe/ Alons®! Muñoz?.-— 

W im m fám  20.
SU®, BS Jss# Becmeiia fe aÉXsaf a*— 

l i f t i f M a *  -
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.-579, 1). Pedro González Sánchez.-—
Fuenteg-uinaldo (Salamanca).

580. D. Benjamín Alonso López.— 
Pédrosillo de Alba (Salamanca), calle 
de la Parra.

581. D. Restituto Hernández Gar
cía.— Santiago de la Puebla (Salaman
ca), Laguna.

582. D. Tomás García Sánchez,—* 
Villoría (Salamanca), Arroyo, 56.

583. D. Pedro Sánchez 'Martín.— 
Hcrguijuela de la Sierra (Salamanca), 
Carmen, 2.

584. D. Juan J o s é  Hernández.— 
Huero de Ázaba (Salamanca), Fuen
te, 11.

585. D. Teodomiro Corral Sánchez. 
Escorial de la Sierra (Salamanca), Ino
cente.

586. D. Saíurio González Cívico.—  ; 
Villaílores (Salamanca), San Marcos, 9, 
bajo. i

587. D. Víctor Sánchez González.— 
Villafíores (Salamanca), San Marcos, 2. ;

588. D. Felipe Laporta Terán.— 
Cailtalapiedra (Salamanca).

589. D. Isidoro González Domín
guez.— Salamanca, Encarnación, 5.

590. D. Joaquín Esteban Herrero. 
Sabugo (Salamanca).

591. B. Justo González Marcos.— 
Frades de la Sierra (Salamanca), Man
zano, 3. ,

592. D. Cipriano Andrés Luis.— Al- 
deadávila de lá Bib^ra (Salahiancá).

593. D. Ma^^  Márquez Muñoz.—  
Navalmoral dlPlfÓ j a r (Salamanca), 
Cuesta, piso bajo.

594. D. Antonio Sandoval Torres. 
Salamanca, Ontañón, 1.

595. D. Benjamín González García. 
A Idea nueva de la •Sierra (Salamanca), 
Iglesia.

596. D. Eladio Sánchez Fuentes?— 
Larrodrigo (Salamanca), San PMro.

597. Di José iA^dod^rtíft.i«íBaií>- 
M rcz (Sálamaneá).

598. D. Jerónimo Sánéhez Lábfa- 
dor,^--Frades de la Sierra (Salamanca), 
Ceres, 4.

599. B. Román Rodríguez Mielgo. 
Poveda de Toro (Sdlamaneá), dalle

699. t>. 'Lúeas Barrio 'Barrio.— Re
sino de la (Zamorá) *

601. D. % réi¡so  (Verdugo 3Beeerra. 
Fuentesaúco (Zamora), cálle de las 

A&nfsuas.
662. D. 'José ?íbÉWíguez Labrador. 

Fermoselle ¿(Zamora), ¿paseo Sagalta, 
13/feajo*

603. D. <Etemeii4e Hernández Esté- 
vez.—dBóvetM de Toro Pam ora),culle
Cruz.

604. D. Daniel Boyuno Alonso. —  
Manzanal de Arriba (Zamora).

605. D. Restituto Calzada Castro.—

Madridanos (Zamora), Montaña Rusa, : 
numero 26. !

606. D. Justo Farreras Pastrana.-— 
Cernadilla (Zamora).

607. D. Enrique Barrueco Seis d e - , 
dos.—Fermoselle (Zamora), Isidro Ca- i 
bezas. i

608. D. Marino García Rodríguez, j 
Cas trillo de la Guareña (Zamora), ! 
C. Larga. í

609. D. Facundo Fernández Ortiz. | 
Fuentespredas (Zamora), callé Paláfo. I

610. D. Manuel Martín Sevilla. —  j 
Villálube (Zamora), calle Plata, 13. ;

611. D. Isaías Blanco Ballesteros.— j 
Piedrahita de Castro (Zamora). f

612. D. Ramón de la Calle Alvarez. [ 
Toro (Zamora).

613. D. Santiago Rodríguez Cima- i 
rra.—Bóveda de Toro (Zamora), Ba- ■ 
rrionuevo.

614. D. Bernardo Bergel González, i 
1 Toro (Zamora).

615. D. Justo Alfágeme González, i 

Torres del Carrizal (Zamora).
616. D. Antonio García Blas.— Cea- 

dea (Zamora), Real de Tornillos.
617. D. Cipriano Rodríguez Rodrí

guez.—Minganeses de la Polvorosa (Za
mora).

618. D. Samuel Juan Hernández.— 
Fermoselle (Z'áití'órá)/ CO'UWU'tó'de Sáb 
Juan.

Los beneficios de íor artículos 4.° (ta
so 2.°), 7.° y Sd,atios obreras pa
dres de iméve hijas.
619. D. Bonifacio Jiménez López. 

Maváruenga (Avila), La Fragua.
620. D. Mariano Jiménez Gareía¿—  

Pásasilla-Váldecása (Avila).
621. D. Tereso Martín Blanco.—  

Burgóhondo (Avila), Prim, 6.
622. \D. Anicéto Hernández Lópeiz. 

Avila, Empedrada, 11, bajo.
623. D. Antonio Sánchez Sánchez. 

Navalmoral de Béjar (Salamanca).
624. D. Juan Alonso Martínr— La- 

gunilla (Salamanca).
625. D. GlódoUldó Pescador H er

nández.—Poveda de las Cintas (Súla- 
manea).

626. D. Fabián García Galán.— Bar- 
ceo (Salamanca), Las Eras, 2.

627. D. José Muría Sendín 'Hernán
dez.— Lagunilla (Salamanca), calle del

. Rio.
628. D. ¿Clemente Alonso Garbullo. 

K;W m gb  (SáÍámunca).^Lut^a, S2.
829. "D. Eizequiel Herrero Murtín.^-- 

Tala ^UlamánGa), Iglesias, 3.
639. D. Jesús Rodríguez Hernán

dez. •— Sancti-Espírítus (Salamaima),, 
Estación de férrocurril.

631. D. Valeriano Martín Regalada* 
Zarza de Pumareda (Salam anca). —  
Trinchera, 78.

632. D. Miguel Ruiz Santos.— P̂ara
da de Arriba (Salamanca).

633. D. Celedonio Frades Albur 
querque.— El Cerro (Salamanca), Lo* 
Penitentes.

634. D. Ramón Sánchez Sánchez 
El Cerro (Salamanca), Fragua, 4.

635. D. Rafael Barajas García.— 
Villabuena del Puente (Zamora), EL 
Pego.

636. D. Eladio Calvo Jiménez.—Bó< 
veda de Toro (Zamora), Barrio Nuevo

637. B. Juan Blanco Villar.—Fuen- 
tesaúco (Zamora), Barrionurvo, 19.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de diez hijos:
638. D. Cesáreo Hurtado Martín.—«? 

Palacios de Joda (Avila), calle de Pa* 
lomino.

639. D. Manuel Albarráii Sánchez. 
Cabezas del Villar (Avila), Barrio de1 
España.

640. D. José Reina Sánchez.— Aré 
ñas de San José (Avila).

641. D. Fructuoso Martín García.— 
San Esteban del Valle (Avila), San Pe 
dro, 3.

642. D. Víctor Fernández Herrera 
Salamanca, Cordel de Merinas.

643. D. Juan Manuel García Igle» 
slas.—Puebla de Azava (Salamanca)/ 
La Pasión.

644. D. Domingo Berrocal Gottzá* 
l e z A r r  oy omue r to (Salamanca).

645. D. Manuel Miñambres Martín, 
Pédrosillo de Alba (Salamanca), cálh 
del Prior.

646. D. Felipe Bautista Jim én ez^  
Gáfales (Salamanca), Regato, 18.

647. D. Isidoro Cavero Grande.-^ 
Sancti-Espiritus^(Salamanca).

648. D. Emiliano García AlVaréz,**- 
E1 Cerro (Salamanca), Valdévátan^a.

649. D. Alejandro Fernández Díéi  ̂
Feftnosélíe (ZamoiU), Isidro GábezáS) 
húmero 8.

850. D, Gregorio Zumoruno Alejn  ̂
(Zamora), Campíta

Buiíón, tí-.
Los beneficios de los artículos 4.° (cía 

so 4.°), 7.° ]/ B.°, a los obreros padre* 
d'e oiice hijos:

951. D . Juan Sacristán Cásííiáát ^  
Návacepeda de Tormes (Avila) •

652. D. Vicente González Alcona» 
da. —  Cántálapiedra (Salámahoa), Ma< 
rroquinos.

653. D. Abdón Pecis Santos.—Ne  ̂
grilla de Palencia (Salamanca), Larga^. 

^búrnéroB.
654. S .  -Lu&iátto Péñín Alonso. 

r&fti vCS^rián ¿dé Castro (Zamora), cálU 
Wmt&m.

Los í> ene fictos de los artículos (ca
so 5?) j 7 y  *8.° a los obrerm patita 
«fe d&ee hijos :

* 655. D, Clemente Cárreño'Corral
Fnenteguinaldo (Salamanca).
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De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
m uchos anos. Madrid, 14 de Abril de 
1930.

P. D.,
FELIPE  G. CANO

Señores D irec tor  general de Trabajo, 
O rdenador  de Pagos por  Obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE  HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

P o r  acuerdo de este Centro d irecti
vo, fecha de hoy, se autoriza a Sor Eu
genia de Jesús, Superiora general de 
los Asilos de Jóvenes desamparadas, 
Oblatas del Santísimo Redentor, para  
r ifar,  con carácter  benéfico y en unión 
del sorteo de la Lotería Nacional de 
11 de Diciem bre próximo, un automó
vil de m arca  acreditada, valorado en
4.000 pesetas, que será adjudicado al 
poseedor de la papeleta cuyo número 
sea igual al del premio m ayor de dicho 
sorteo; un juego de cafe y te, de plata, 
valorado en 1.000 pesetas, para  el po
seedor de la papeleta cuyo número sea 
igual al del segundo prem io ; una m á
quina de escrib ir  portable o de coser, 
a elegir, valorada en 450 pesetas, para  
el poseedor del núm ero igual al del 
te rcer  p rem io; y diez fonógrafos-ma
leta* los poseedores de las pape
letas cuyos números sean iguales a los 
de los diez números prem iados con
2.000 pesetas en dicho sorteo, aplicán
dose los p roductos que se obtengan en 
d icha rifa a los fines de la citada Con
gregación; quedando obligada la soli
c i tante a satisfacer a la Hacienda el 
impuesto del 4 por 100 establecido po r  
el artículo 5.° del decreto-ley de 20 de 
A bri l  de 1875, el del T im bre a que se 
refiere el 202 del Real dcreto-ley de 
11 de Mayo de 1926 y a someter los 
p rocedim ientos de la rifa a pre
v ienen  las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para  conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 5 de Abril de 1930.—El Di
rec tor  general, Arturo Forcat.

P o r  acuerdo de este Centro directi
v o ,  fecha de hoy, se autoriza a la se
ño ra  Marquesa de Villamayor, P resi
denta de la Asociación de Damas P ro 
tectoras del Obrero, de San Sebastián, 
pa ra  rifar, con carácter benéfico y en 
combinación con el sorteo de la Lo
tería Nacional de 21 de Octubre pró 
ximo, un .aparato de-radiotelefonía, va
lorado 1.400 pesetas, que se adju

dicará al poseedor de la papeleta cuyo 
número sea igual al dei premio mayor 
de dicho sorteo, aplicándose los p ro 
ductos que se obtengan en la m encio
nada rifa a los fines de la ind icada 
Asociación; quedando obligada la so
licitante a satisfacer a la Hacienda el 
impuesto del 4 por 100 sobre el total 
importe de las papeletas que se emi
tan, establecido por el artículo 5.° del 
Real decreto-ley de 20 de Abril de 
1875, el dei T im bre dei Estado en la 
forma y cuantía dispuestas en el a r 
tículo 202 del Real decreto-ley de 26 
Mayo de 1926 por  las papeletas que se 
expendan fuera del terr itorio  concer
tado, y a someter los procedimientos 
de la rifa a cuanto prev ienen  las dis
posiciones vigentes.

Lo que se anuncia para  conocim ien
to del público y  demás que corres
ponda.

Madrid, 11 de Abril de 1930.—El Di
rec tor  general,  Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Vista la copia del acta autorizada 
p o r  el Notario D. Luis Gallina! y Pe
dregal, respecto a la subasta de las 
obras de dos edificios de nueva planta 
con destino a Escuelas graduadas, uno 
para  niños y otro para  niñas, en.Mun- 
guía (Vizcaya), clebrada el día 30 de 
D iciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien adjudicar  definitivamente la eje
cución de dichas obras ai mejor pos
tor D. Félix Gaubeoa y Mencheca (do
miciliado en Munguía, calle de Butrón, 
número 24), en las cantidades de pe
setas 80.365,14 la de niños y 83.683,70. 
la de niñas, líquidos que resultan una 
vez deducidas las de 17.700,93 y 
■18.431,86 a que ascienden, respectiva
mente, las bajas del 18,05 por 100 he
chas en sus proposiciones, de las de 
98.066,07 y 102.115,5-6 pesetas que im 
portan  Jos presupuestos de contra ta  
que han servido de base p ara  las ex
presadas subastas.

De Real o rden  com unicada lo digo 
a V. S. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1930.—El 
D irector  general, Rogerio Sánchez. 
Señor O rdenador  de pagos por  obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia- 'del acta autorizada 
por  el Notario D. F rancisco  Tobar  y 
Vitón, respecto a la subasta de las 
obras con destino a Escuelas g radua
das, para niños y niñas, en Ulldecona 
(Tarragona), celebrada el día 27 de No
viembre de 1929/

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido.a . 
bien adjudicar deñ n i ti v a m e n te la eje
cución de dichas obras al mejor pos
tor, Sociedad anónima “Harinas  Se- 
r r a ” domiciliada en Moilet (Barcelo

na), calle de Moneada, número 13 , en 
la cantidad de .207.863,01 pesetas, l í 
quido que resulta una vez deducida sa 
de 31.059,99 pesetas a que asciende la 
baja del 13 por 100 h e d ía  en su p ropo
sición, de la de 238.923 pesetas que 
im porta  el presupuesto de contra ía  
que ha servido de base para la expre
sada subasta.

De Real o rden com unicada lo digo 
I a V. S. para  su conocimiento y  demás 

efectos. Dios guarde « V. S« mochos 
años. Madrid, 5 de Abril de 1930.—El 
D irector  general,  Rogerio Sánchez, 
Señor Ordenador de pagos por  obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta autorizada 
por  el Notario D. Luis Gallina! y Pe
dregal,  respecto a la subasta de las 
obras con destino a dos Escuelas gra
duadas, una para  niños y otra para  
niñas, en Baena (Córdoba), celebrada 
el día 30 de Diciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ad jud icar  definitivamente la eje
cución de dichas obras al mejor pos
tor  D. Félix Ciudad Montero, con do
micilio en Andújar (Jaén), calle de 
Montero Moya, número 19, en la can
tidad de 172.524,48 pesetas, líquido 
que resulta una vez deducida Vi de 
29.969,04 a que asciende la baja del 
14,80 por 109 hecha en su proposición, 
de la de 202.493,53 pesetas que i ñi
po, ta el presupuesto de contra ta  que 
ha servido de base para  la expresada 
subasta.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1 9 3 0 , - El 
D irector general, Rogerio Sánchez. 
Señor O rdenador de pagos p o r  obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta autorizada 
por-e l  Notario D. Luis Gallinal y Pe
dregal,  respecto a la subasta de las 
obras con destino a dos Escuelas g ra
duadas, una para  niños y otra pa ra  
niñas, en Agreda (Soria), celebrada el 
día 30 de Diciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  ad jud ica r  definitivamente la eje
cución de dichas obras al iñejor pos
tor  D. ■ Francisco  Rarseló Soria, domi
ciliado en Tarazona (Zaragoza), paseo 
de Arenales, 24, en la-.-cantidad de 
155.120,43 pesetas, líquido que resulta 
una vez deducida la de 41.234,57 a que 
asciende la baja del 21 por 100 hecha 
en su proposición, de la de 196.355,10 
pesetas, que im porta  el presupuesto de 
contra ta  que ha servido de base para  
la expresada subasta.

De Real o rden com unicada lo digfc 
a V. S. para su conocimiento y dem áí 
efectos. Dios guarde a V. S. muchog 
años. Madrid, 2 de Abril de 1930.— El 
D irector general, Rogerio Sánchez. 
Señor O rdenador de pagos por obliga» 

clones de este Ministerio.


